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ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL FALLO EMITIDO EN EL PROCEDIÍYIIENTO
DE LA LICITACÉN PÚBLrcA PRESENCIAL NÚtgERO IMPE/LP'03'20'8, RELATIVA A LA
CONTRATACÓN OEL SERVICIO DE LIMPIEZA.

En el Auditorio del lnstituto Municipal de Pensiones, ubicado en Calle Río Sena, No. 1100 de la Colonia

Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, siendo las 13:00 horas del día trece de diciembre de dos mil

dieciocho, con fundamento en los articulos 29 fracc¡ón Vl, 67 y demás relativos de la Ley de Adquis¡ciones,

Anendamienlos y Contratación de SeMcios Estado de Chihuahua, se prccede a emitir el fallo de la
Licitación Públ¡ca Presencial número IMPE/LP/03/201 8.

El presente acto es presid¡do por la C.P. SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ, SuM¡redora Administrativa del

IMPE, en representación del Director del lnstitulo Municipal de Pens¡ones y Presidenle del Comilé, quien

apertura de propuesias, por lo que se levanta la presente ac{a en la que se describen los hechos ocu

durante el procedimiento licitatorio referido.

AiITECEDENTES

1. Medianle Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Diredivo del lnst¡tuto Municipal de Pensiones
celebrada el día '13 de sepüembre de 2018, se autorizó el proced¡miento de licitación pública para la
mntratación del servicio de l¡mpieza.
2. El día '17 de nov¡embre de dos mil dieciocho, se publico la Convocatoria de la presente L¡citación en el
Periódico Ofrcial del Estado y en uno de mayor circulación de h ciudad, así como en la Gaceta Municipal,
lo anterior con fundamento en el art¡culo 54 de la Ley de la materia.
3. El día 23 de noviembre de 2018, tuvo verificativo la junta de aclarac¡ones correspondiente.
4. El dia 07 de diciembre del presente año, se desahogó el Acto de Presentación y Apertura de
Propuestas.

Las ac{as derivadas de los ados y sesiones descritos obran en el archivo del lnstituto Municipal de
Pens¡ones.

PRI¡IERO.- De conformidad con lo establec¡do en los artículos 1 y 2, de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de

Pensiones, el lnstituto Municipal de Pensiones es un organ¡smo público descentral¡zado de la
admin¡stración pública munic¡pal, con personalidad jurídica y patr¡monio propio, creado mediante Decreto

No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 69, del veintisiete de agosto de mil

novecientos ochenta y tres, que en la acfualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones
publicada mediante decreto POE 2o15.12.261No.103, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado el 26
d¡c¡embre de 2015
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SEGUNDO. - Que conforme al artículo 3 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, el lnstituto
Municipal de Pensiones t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al
servicio del municipio de Chihuahua y de los organismos descentral¡zados de la adminilración pública
municipal que se incorporen.

TERCERO.- Que el lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, en cumplimlento de su objeto, emitió convocatoria de
licitación pública reláiva a la contratación del serv¡c¡o de limpieza.
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CUARTO.- Que una vez desahogados los actos precisados en el apartado de antecedentes, del acto
presentación y apertura de propuestas se observa que se aceptaron de manera cuantitativa para
revisión detallada y cualitativa las propuelas por las licitantes TlfutE TO CLEAN S.A. DE C.V. y ltlONV
S. DE R.L DE C.V. y:

CONSIDERANDO

B. MONVAZ S. DE R.L DE C.V: Del anál¡sis de las propuestas que presentó por la partida única se

advierte que no cumplió con los reguisitos ylo especificac¡ones solicitados en las bases rectoras del

presente procedimiento licitatorio, lo anterior en virtud de que el licitante en su anexo 10 de la

documentación mmplementaria de la propuesta técnica que cons¡ste en "Cuniqium a través del cual el
ticitante acred¡te su capacidad téaica y experiencia en el ramo objeto de la presente licitac¡ón, adiuntando

cooia de contratos v/o factuns oue havan celebrado con instancias de la administnción oública o con
pafticulaes las últimos dos años e, e, de limoieza". el licitante MONVAZ S. DE R.L DE

C.V. anexó únicamente el cuniculum s¡endo om¡so en presentar los contratos y/o fac{uras solic¡tados; en

su anexo 12 de la documentación comdementaria de la propuesta técnica que consiste en "Original y
copia simpte de Constancia expedida W la Tesoreda Mun¡cipal de Chihuahua, en la que se acredite la

inexistencia de adeudos a cargo del licitante con Wencia hasta diciembrc del presente año y aamoañado
de caia comotomiso en la cual manifreste aue en los 3O oñmeros días el año 2019 entrcoará al lnstituto
Munic¡oal de Pensiones la vioente hasta dic¡embre de 201 el licilante anexó únicamenle
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PRllulERO.- Que con fecha 12 de diciembre del año dos mil d¡eciocho, se recibió el dictamen signado por
la C.P. fr/tARlA GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Maleriales del
lnstiluto Mun¡c¡pal de Pensiones y área requirente, a través del cual se sirvió informar el anális¡s de las
propuestas mismo que se resume a conünuac¡ón:

A. TIIUE TO CLEAN S.A. DE C.V. Del análisis de las propuelas técnica y económ¡ca que presenló por la
partida ún¡ca se advierte que cumplió de manera cualitativa con los requis¡tos y/o especificadones

solic¡tados en las bases rectoras del procedimbnto l¡citatorio en su propuestra técnica y econon¡¡ca, así

mismo el precio que oferta de $ 147,088.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y OCHO

PESOS 00/100 M.N) mensuales, IVA induido es convenieñte y aceptable, por lo que su propuesta se

calif¡ca técnica v económ¡camente solvente.

Fuentes



Ér1.] Juntos, una ñEi,r ciud¡d I. GOar€¡lo rauircrrar 20rr ¡o¡r

fundamento en el artículo 64, 67 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios del
Estado de Chihuahua, apartados vll.- INSTRUCCIONES PARA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS Vlll.-
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, así como en los anexos 1o y'l2de
la documentación complementaria de la propuesta técnica de las Bases recioras del presente
proced¡m¡ento de licitación se resuelve descalificar a la l¡citante iIONVAZ S. DE R.L DE C.V. por ser
económ¡camente solvente y técnicamente insolvente.

SEGUNDO: Por lo anteriormente expuesto, fundado y de conform¡dad con el Diclamen conespond¡ente,

con la f¡nalidad de asegurar al lnstituto Municipal de Pensiones las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad y servic¡o en la contratación del servicio de limdeza, este Comité d

Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios del lnstituto Municipal de Pens¡ones, tiene a b¡en emitir
siguiente

FALLO

PRIIUIERO.- Se adjud¡ca la part¡da única relativa al contrato del servicio de limpieza en las lnstalaciones del

lnstituto Munic¡pal de Pensiones y en sus consultorios médicos ub¡cados en las Comandancias Norte y Sur
de Ia D¡rec¡ión de Seguridad Pública Mun¡cipal a la moral denominada Tlil¡E TO CLEAN S.A. DE C.V. por

un monto total mensual de $ 147,088.00 (ClEl{TO CUARENTA Y SIETE tltlL OCHENTA Y OCHO PESOS

00/100 ¡l.N) mensuales, IVA incluido de confomidad con los prec¡os ofertados en su propuesta

económ¡ca, a partir del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembe de 2019.

SEGUNDO.- Notifiquese al licitanle TltE TO CLEAN S.A. DE C.V. el contenido del presente fallo y gue

deberá de acudir al Departamento Jurídico del lnstituto Municipal de Pens¡ones a firmar el contralo a más

tardar el día el día veintiuno de diciembre del año en curso a las 15:00 horas, así como para la entrega de
las pólizas de fianza previstas en el apartado V de las bases recloras.

TERCERO.- Publíquese el contenido del presente fallo en la página electrónica del lnliluto Mun¡cipal de

Pensiones. 0
Por lo anterior se em¡tió el presente fallo y para d ellos firman los ¡ntegrantes del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto | (s ps¡5iq¡es.---
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